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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Apuntamientos de la provincia ............... «fio. 56 ptaa.

demás: trimestre, 15; semestre, 30; " 60 *
Granjero: ” 22’50; ” 45; * 90 *

•uscripciones, cuyo pago es adelantado, •• 
"lidiarán de la Inst.ecci6n de Talleres del Hospicio 
L^'uncial, Pignatelli, 99; donde deberá dirigirle 

correspondencia administrativa referente al

_ L*8. de fuera podrán hacerse temitiendo el importe 
Giro postal o Letra de fácil cobro. .

“U* cartas que contengan valores deberán ir certi- 
cadas y dirigidas a nombre de la citada Inspección. 

números que se reclamen después de transcu- 
Uos cuatro dios desde su publicación, sólo se eer- 

j । al precio de venta, o sea a 35 céntimos loe 
ano corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Loa anuncios obligados al pago, sólo se insertaran 
previ» abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober 
pador, por oficio; exce>*tiándo8e, según está pievr 
nido, las de la primera Autoridad militar

A todo recibo de anuncio acompañará nn ejemphk 
leí Bo l x t in respectivo <om« comprobante, siendo ** 
pago loe demás qua 60 pidan.

Tampoco timen derecho más que a un solo ejeta- 
piar, que se ^jlimtará en el oficio de remisión dd 
original, los Centros oficiales.

El Botrnit Oh c t a l  se halla de vente en b I™- 
/lenta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZAKAüOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

(vLa* leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
jU-1^108 de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los vetiM

. 8U Promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có- >k o civil).
disposiciones del Gobierno son obligatorias para la cap.»! 

eu>^r°\'tnc’a desde que se publican oficialmente en, ella, y desde 
nJ^.días después para los demás pueblos de la misma provincia, 

de 3 de noviembre de 1887).

, Inmediatamente que loe señores Alcaldes y Secretarios redtee 
«et». Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar er 
ti srtio de -ostumbre, donde permanecerá hasta é recibo del si 
ptiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha response. 
vilidad, de ■ conservar loe números de este Bo l x t in , celeccionadoi 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse 
¿nal da cada semestre.

SECCION PRIMERA SECCION CUARTA

Minist er io de agr icul t ur a ,
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN
ílmo. Sr.: Vista la instancia y examinados los 

°cumentos remitidos por la Sociedad U. G. T. 
6 Ainzón (Zaragoza), al objeto de obtener au- 

Or,zación para concertar contratos de arreada- 
fíenlo colectivo, y no existiendo en ninguno 

6 los documentos presentados contradicción 
8*108 con lo legislado sobre esta materia,
Este Ministerio ha acordado aprobar los Es- 
^tos que para tales fines ha presentado la 
c,edad de referencia y autorizar a ésta para 

Coocertar dichos contratos con las ventajas que 
®Ol*cede el Decreto de 19 de mayo y Reglamen- 

de 8 de julio de 1931, elevados a Ley en 9 
septiembre del mismo año, debiendo ser pu- 

10ado este acuerdo en la Gaceta de Madrid y 
rasladado al Boletín Oficial de la provincia.
। 40 que comunico a V. I. para su conocimien- 
® Y efectos. Madrid, 14 de febrero de 1933.

^omingo.
enor Director general de Reforma Agraria.

(Gaceta 18 febrero 1933).

Núm. 1.075.
Tesorería de Hacienda de la provincia 

de Zaragoza.

El Recaudador de Hacienda de la zona de 
Ateca, en uso de las atribuciones que le confie
re el artículo 33, párrafo 2.° del vigente Estatu
to de Recaudación, ha tenido a bien nombrar 
Recaudadores auxiliares para dicha zona a don 
Ricardo Torrubia Sancho y D. Julio Aparicio 
Lafuent*.

Lo que tengo el honor de poner en conoci
miento de las autoridades y contribuyentes eq 
genera*.

Zaragoza, 18 de febrero de 1933.-— El Teso
rero de Hacienda, E. Bonal.

SECCION QUINTA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Administración.
Esta Dirección general, haciendo uso de la 

faculta^ que tiene conferida, acuerda nombrar 
Secretarios en propiedad délos Ayuntamientos 
que se mencionan a los concursantes que figu
ran en la adjunta relación, habiendo tenido en 
cuenta al efecto las listas de preferencia forma
das por las respectivas Corporaciones.

M.C.D. 2022
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Madrid, 16 de febrero de 1933.—El Director 
general, José Calviño.

Relación que se cita.
Provincia de Badajoz: Villanueva del Fresnoi 

D. Agustín Caballero Romo, Secretario de Hi
guera de Vargas. ,

Idem de la Coruña: Dumbría, don Ramón Caa- 
maño Rodríguez, Secretario de Moraña (Ponte
vedra).

Idem de Sevilla: Pruna, D. Arturo de la Hera 
Montano, Secretario de Valencia del Ventoso 
(Badajoz).

Esta Dirección general, haciendo uso de la 
facultad que tiene conferida, acuerda nombrar 
Secretarios de los Ayuntamientos que se citan 
a los señores que figuran en la adjunta relación, 
habiendo tenido en cuenta al efecto las listas 
de preferencia formadas por las respectivas 
Corporaciones.

Madrid, 16 de febrero de 1933.—El Director 
general, José Calviño.

Relación que se cita.
Provincia de Almería: Lijar, D. Daniel García 

García, Secretario de Taberno.
Idem de Avila: San Martín de la Vega, don 

Emérito Serrano Pérez, Secretario de Burgo- 
hondo.

Idem en Cáceres: Santa Ana, D. Angel Poza 
Pascual, Secretario de Castrillo de Duero (Va- 
lladolid).

Idem de Cádiz: Algar, D. Baltasar Penacho 
Manrique, Secretario de Aniñón (Zaragoza).

Idem de Guadalajara: Esplegares, D. Fermín 
Martín Angel, Secretario de Navalpotro Torre- 
mocha del Campo; Olmeda del Extremo Solani- 
llos del Extremo, D. Dionisio Castillo y Castillo, 
caso cuarto.

Idem de Huelva: Fuenteheridos, D. Manuel 
Domínguez Ruiz, Secretario de El Madroño (Se
villa); El Granado, D. Agustín Bonilla Sánchez, 
Secretario de Berrocal-Pizarral (Salamanca),

Idem de Huesca: Acumuer-Asso de Sobre
monte, D. José Pérez Tolosa, ex Secretario de 
Pastriz (Zaragoza).

Idem de Logroño: Corporales, D. Teófilo To
rrecilla Rioja, Secretario de Santa Eulalia Ba
jera.

Idem de Madrid: Torrejón de la Calzada, don 
Enrique Casado Valladares, Secretario de Pioz 
(Guadalajara); Torres de Alameda, D. Agustín 
Bonilla Sánchez, Secretario de Berrocal-Piza
rral (Salamanca); Valdemaqueda, D. Isidro Ar
bolo Morales, Secretario de Boadilto del Monte.

Idem de Salamanca: Barquilla, D. Melhor Sal
gado Martín, Secretario de Torre de los Moli
nos (Falencia); Membribe de la Sierra, D. Car
los Martín Vicente, Secretario de Piedras Albas 
(Cáceres).

Idem de Soria: Ciria, D. Doroteo Torija Ayu- 
so, Secretario de Valdesaz (Guadalajara). '

Idem de Teruel: Guadalaviar, don Emilio Po
yo Jiménez, excedente voluntario de Aldehuela 
de Agreda-Vozmediauo (Soria).

Idem de Toledo: Aldeaencabo, D. Juan R 
Fernández Serrano-Díaz, Secretario de Huecas; 
Iglesuela, D. Felipe Yubero Arribas, Secretario 
de Ciruelos; Mohedas de la Jara, D. Jesús Ru* 
bio López, Secretario de Ojos (Murcia). , .

Idem de Valencia: Otos, D. Vicente Fojar* 
Cros, ex Secretario de Navarrés. .
F Idem de Valladolid: Marzales, D. Pablo 
González, Secretario de Villalonso (Zamora), 
Megeces, D. Santiago García García, Secretario 
de Pozo de Urama San Román de la Cuba (Pa‘ 
lencia). ' .

Idem de Zamora: Villamendimio, D. Mano01 
Sandín Fernández, Secretario de Perreras o0 
Abajo.

* * *
En cumplimiento de lo que dispone el artícu* 

lo 26 del Reglamento de 23 de agosto de 19-*’ 
y en virtud de los concursos últimamente anuí1' 
ciados, han sido nombrados Secretarios por Ia9 
respectivas Corporaciones municipales los 1°' 
divídaos que figuran en la adjunta relación.

Madrid, 16 de febrero de 1933.—El Directo1 
general, José Calviño.

Relación que se cita.
Provincia de Alicante: Castalia, don Ju®® 

Guardiola Olalla, Secretario de Escalona (Tolo' 
do); Pego, D. Enrique Mor d'lvernois, ex Secrc 
tario de Bullas (Murcia).

Idem de Badajoz: Oliva de la Frontera, don 
Félix Hortal Aparicio, Secretario de Puerto d0 
la Cruz (Tenerife); Barcarrota, D. Félix Horta
Aparicio. ■ ,

Idem de Baleares: Binisalem, don Benardin 
Ribas Mi ralles, ex Secretario del mismo. ,

Idem de Cáceres: Malpartida de Cáceres (to^ 
cer nombramiento), D. Alejandro Cabezalí M0' 
reno, Secretario de Brozas.

Idem de Cádiz: Medina Sidonia, don Herm0' 
negildo Peláez Pelayo, Secretario de Allano 
(Oviedo); Olvera, don Carlos López Martín,^0' 
crotario de Caniles (Granada).

Idem de Córdoba: El Carpió, don Manuel 
Caneja y Candenado, ex Secretario del Ayunt®' 
miento de Falencia; Montoro, D. Angel Man^®' 
no Rodríguez, Secretario de Villalba del Al00 
(Huelva). ,

Idem de la Coruña: Boimorto, D. Man110 
Cuervo Cortés, Secretario de Miño; Camariñ®9' 
I). Arturo Astray Carballo, Secretario de Be001 
rreá (Lugo).

Idem de Guadalajara: Molina de Aragón, d0 
Juan Fernández Sánchez, ex Secretario de R0' 
cena del Cid (Castellón). J

Idem de Huesca: Casbatro, D. José Subí® 
Azior, ex Secretario de Monzón. ,

Idem de Jaén: Lopera, D. José Sastre Rodr 
guez, Secretario de Huelma.

Idem de Málaga: Ardales (segundo nombr®' 
miento), D. Félix Hortal Aparicio. .

Idem de Pontevedra: Campo Lameiro, d0 
Julio Lloret Massó, Secretario de Salceda 0 
Casetas; Villagarcía de Arosa, 1). Celso Mill6,r 
Secane, Secretario de Marín. .

Idem de Valencia: Benaguacil, D. Enriq”w

M.C.D. 2022
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^irlanga Rotes, ex Secretario de Algaida (Ba
gres); Ribarroja, D. Miguel Company Miquel, 
Secretario de Vendrell (Tarragona).

Jdem de Zamora: Fermoselle (cuarto nom- 
^miento), D. Eladio Pérez Búa, Secretario de 
6tihagún (León).

En cumplimiento de lo dispuesto por el ar- 
qÍ? 26 del Reglamento de 23 de agosto de

y en virtud de los concursos últimamente 
^ociados, han sido nombrados Secretarios 

pOr las respectivas Corporaciones municipales 
^Concursantes que figuran en la adjunta re-

Madrid, 16 de febrero de 1933.— El Director 
Seneral, José Calviño.

Relación que se cita.
Provincia de Alava: Navarridas, D. Guillermo 

.0 la Fuente Sebastián, Secretario de Alcalá de
^cayo (Zaragoza).

p.tdem de Albacete: Casas de Juan Núñez, don 
‘céforo Jiménez Monteagudo, Secretario de 

^°2o Lorente; Colosalvo. D. Avercio Carrillo 
arc*ai Secretario de Lominchar (Toledo).
Wem de Alicante: Parcent (sexto nombra- 
,ento), D. Salvador Cored Navarro, Secretario 
6 Lierta (Huesca).

rx ídem de Almería: Lucainena de las Torres, 
Angel González Pedrosa, caso 4.°

Idem de Avila: Fresnedilla, D. Pedro Moreno 
' nchez, Secretario de Higuera de las Dueñas; 
nantV Tomé de Zabarcos Sigeres, D. Nicanor 

arcía Nieto, Secretario de Vita.
P Idem de Badajoz: El Carrascalejo, D. Ciríaco 
p^mírez Fernández, Secretario de Esparragale- 
rrír orte de Peleas, D. Andrés Fernández Va- 
a,ll°, caso 4.°
pldem do Baleares: Santa Eugenia, D. Rafael 

ar061ó Jordá, ex Secretario de Montuiri.
*dem de Cáceres: La Pesga, D. Leopoldo Pe- 

•'anez Calvarró, caso 4.°; Guijo de Santa Bár- 
ap8, D. Eulogio Alvarez de Tena, ex Secretario 
6 Cátopo Lugar; Valdecañas de Tajo, D. Eloy 

. ei,,no de Avila, Secretario de Rebollar; San- 
ago del Campo, 0. Elíseo Alvarez Alvarez, Se- 
etsrio de Valencia de Mombuey (Badajoz).

j Idem de Castellón: Villanueva de Viver, don 
Mor Martínez, Secretario de Pina 

Montalgrao.
Idem de Ciudad Real: Navas de Estena, don 

Rujz Martínez, caso 4.°
w-idem de Cuenca: Collados, D. Crescencio 

opcillo González, Secretario de Castillejo-Síe- 
Pa; Cólliga, D Pedro J. Abarca Sevilla, ex Se- 

j etario de Torralba; Portilla, D. Jesús Garrido 
^no, Secretario de Torrecilla.

^.dem de Granada: Lapeza (tercer nombra- 
’entoX D. José A. Riero Carballera, Sscretario । ® dehesas de Guadix; Mairena (tercer nom- 

Pp^’onto), D. Antonio M. Medina Franco, Se
> etario de Jete; Trujillos, D. Miguel Z^imorano

caso 4.° . ■
$ ídem de Guadalajara: Aragoncillo, D. Javier 
pUadrado de Santiago, Secretario de Jirueque; 

enalén, D. Javier Cuadrado de Santiago; San- 

tiuste, D. Diego Romanillos Alonso, Secretario 
de Villacorza.

Idem de Guipúzcoa: Elguela, D. Fernando de 
Edarvide y Odriozola, caso 4.°; Villabona, don 
Pedro Ostolaza ©árate, Secretario de Régil.

Idem de Huelva: Corteconcepción, D. Vere- 
mundo Arias Vázquez, ex Secretario del mismo.

Idem de Huesca: Arcusa, D. Angel Arasanz 
Lascorz, Secretario de Sarsa de Sursa.

Idem de Málaga: Fuente de Piedra, D. Joa
quín Zabala Rodríguez, opositor número 282, 
de 1929.

Idem de Orense: Lobera, D. Benito Nieves 
Alonso, ex Secretario de Abella de la Conca 
(Lérida).

Idem de Oviedo: Amieva, D. Isaac Díaz del 
Camino, Secretario de Sariego.

Idem de Falencia: Boadilla del Camino, don 
Alfredo Ortega Dehesa, Secretario de Villalar 
de los Comuneros (Valladolid); Las Cabañas de 
Castilla, D. Minervino R Pérez Palacios, Secre
tario de Melgar de Yuso; Castil de Vela, D. Mi
guel Mambrilla Aparicio, Secretario de Casti- 
llejó de Mesleón-Sotillo (Segovia); Espinosa de 
Viílagonzalo, D. Fortunato Aparicio Antolín, 
Secretario de Abastas Añoza; Herrera de Val- 
decañas, D. Agustín Arias López, Secretario de 
Lavid de Ojeda; Soto de CerratO, D. Miguel 
Mambrilla Aparicio; Villota del Duque, don 
Agustín Arias López.

Idem de Pontevedra: Sotomayor, D. José Por
to Frieiro, Secretario de Puentesampayo.

Idem de Segovia: Juarros de Riomoros, don 
Miguel Mambrilla Aparicio. .

Idem de Soria: Fuentestrún, D. Julián Fres
no Martínez, Secretai io de Valdelagua del Ce
rro; Maján, D. Eugenio Morales Moreno, Secre
tario de Salinas de Medinaceli; Renieblas, don 
Sote.ro Gonzalo Atanco, Secretario de Navalca- 
ballo.

Idem de Teruel: Los Olmos (tercer nombra
miento), D. Francisco Gaona Martínez, Secreta
rio de Maleas; Villafranca del Campo, D. Julián 
Izquierdo Blasco, ex Secretario.

Idem de Valladolid: El Campillo, D. Rufino 
Basas Hernández, Secretario de Ramiro.

Idem de Zamora: Friera de Valverde, D. Be
nigno Junquera Sandín, Secretario de Cañizo; 
Villamayor de Campos, D. Juan Muñoz Benito, 
Secretario de Molacillos.

Idem de Zaragoza: Trasoñares, D. Gervasio 
Morales García, ex Secretario de La Vilueña.

(.Gaceta 17 febrero 1933.)

Núm. 1.092.
Alcaldía de la Inmortal ciudad 

de Zaragoza.

Acordado por este Ayuntamiento la celebra
ción de subasta para contratar el suministro de 
artículos de consumo, con destino a la Casa Am
paro, de acuerdo con lo determinado en el ar
tículo 26 del vigente reglamento de Contrata
ción de servicios por entidades municipales de 

M.C.D. 2022
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dos de julio de 1924, se hace público, que du
rante el plazo de ocho días, contados desde el 
siguiente a su inserción de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, y horas hábi
les de oficina, se admitirán en el Negociado de 
Gobernación de la Secretaría municipal, recla
maciones contra los pliegos de condiciones de 
dicha subasta, que se hallan de manifiesto en 
dicho Negociado; advirtiéndose que transcurri
do este plazo no será atendida ninguna que se 
produzca.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos.

Zaragoza, 18 de febrero de 1933.—El Alcalde, 
Manuel Pérez Lizano.

Núm. 1.106.
Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 

ciudad de Zaragoza.

Acordado por el Excmo. Ayuntamiento adju
dicar, mediante concursillo, la roturación de 
600 sepulturas en el Cementerio municipal de 
Torrero, según el pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Sección de Fomento, 
se admiten proposiciones en la citada depen
dencia hasta la hora de las trece del día 3 de 
abril próximo.

Acompañarán a la proposición, por separado, 
el resguardo de haber constituido, en la Caja 
municipal, la fianza de 200 pesetas.

Las ofertas serán extendidas en papel de la 
clase 6.a (4,50) y un sello de la Caja municipal 
de 1,20 pesetas.

Será de cuenta del adjudicatario el pago de 
la inserción de anuncios.

Zaragoza, 21 de febrero de 1933.—El Alcalde, 
Manuel Pérez Lizano.

SECCION SEXTA
Elección de Vocales.

1 .083.— Layana
♦ ♦ *

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos reglamentarios, se 

hallan expuestos al público, en la Secretaría de cada 
Ayuntamiento de los (jue a continuación se men
cionan, los sigüienltes documentos; pudiendo pre
sentar los vecinos contra aquéllos las reclamacione^ 
que estimen convenientes.
Listas de Vocales natos de las Comisiones de evaluación.

1.080.—Villadoz
1 .081.— María de Huerva

Cuentas municipales.
1 .078. - Velilla de Ebro
1 .079.— Caspe

Presupuesto ordinario.
1 .086.— Lagata •

Proyecto de presupuesto.
1 .085.- Sofuentes

Repartimiento general.
1 .082.— Saviñán
1 .088.— Torrecilla de Valmadrid

Anón. N.° 1.084.
Por el tiempo reglamentario y a los efectos 

de reclamaciones, permanecerá expuesta al pú
blico, en la Secretaría del Ayuntamiento, la Or' 
denanza formada para hacer efectivo el arbitrio 
sobre puestos públicos durante el año actual.

Añón, a 17 de febrero de 1933.— El Alcalde, 
Fructuoso Ledesma.

Belchite. N.° 1.050.
En el repartimiento girado entre los pueblo9 

de este partido judicial para cubrir el déficit 
del presupuesto formado y aprobado por los 
representantes que asistieron a la reunión ce
lebrada en la segunda convocatoria el día qu¡0' 
ce del actual, para atender al pago de carga9 
de administración de justicia del año corriente, 
ha correspondido a cada Ayuntamiento la cuo
ta que a continuación se expresa:

Almochuel, 22,50 pesetas al trimestre.
Almonacid de la Cuba, 66,70 ídem.
Azuara, 193,45 ídem.
Belchite, 336,25 ídem.
Codo, 91,10 ídem.
Fuendetodos, 58,45 ídem.
Jaulín, 52,70 ídem.
Lagata, 34,05 ídem.
Lécera, 142,20 ídem.
Letux, 105,05 ídem,
Moneva, 48,25 ídem.
Moyuela, 59,20 ídem.
Plenas, 34,50 ídem.
Puebla de Albortón, 67,75 ídem.
Samper del Salz, 34,45 ídem.
Valmadrid, 29,15 ídem.
Villar de los Navarros, 74,25 ídem.
Total, 1.450 pesetas. j
Cuyo reparto y presupuesto de referencia 

se hallará expuesto al público en la Secretaría 
municipal de esta villa, por término de quino® 
días, contados desde el siguiente al en que apa
rezca el presente en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia, durante dicho plazo podrá ser exami' 
nado por los Ayuntamientos interesados y pr®’ 
sentar las reclamaciones que consideren perti
nentes.

Igualmente permanecerá expuesta por el mi9' 
mo tiempo, a los efectos de reclamación, 1^ 
cuenta de ingresos y gastos correspondiente al 
ejercicio de mil novecientos treinta y uno, qu0 
ha sido aprobada.

Belchite, 16 de febrero de 1933.— El Alcald®i 
Mariano Castillo.

• Calmarza. N.° 1.087
Por espacio de ocho días, siguientes al en qu® 

aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia ^ 
se hallarán expuestos al público los documen
tos siguientes:

Reparto de utilidades para el año actual. ' 
Reparto del arbitrio de roturaciones. ,' 
Calmarza, 18 de febrero de 1933.— El Presi' 

dente, Tomás Ruiz.

M.C.D. 2022
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Caspe. N.° 1.091.

inu^e^a expuesto al público, en la Secretaría 
Plazo0'?8*’ a* obieto 0,6 reclamación y por un 
otros । Ocb9 ^as’ Para Q116 durante ellos y 
orear Oí . maa puedan presentarse las que se 
oontr ^/dnentes, durante las horas de oficina, 
Para í 6 Pre8uPuesto extraordinario formado 
bles v8 fxPl°tac,6n del servicio de aguas pota- 

y alcantarillado en esta población.
ADho#?6’ de febrero de 1933.— El Alcalde, 

Cortés.

__ SECCION SEPTIMA

*dminist r acion de j ust icia
AVü 1ENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA

teonliuuación).- Véase el B. O. del día 20.
$e; , ^()s certifitacion-es que deberían solicitar- 
de Va]a C]e Ia Alcaldía de Sierra de I..una Y de la 
.hacer^Ilnas- en cada una de las cuales debería 
los ai) e Constar: a) Si existe mancomunidad; en 
rrespo "^chamientos de los montes comunes co- 
su ca^1' 'entes a Luna y Valpalmas indicando, en 
cha H]'1' e titulo por el cual resulte -establecida di- 
t'vaDK'.y^’unum'dad y fecha de aquél; b) Si efec- 
l^eitad-i* ^°r razbn o eausa de la mancomunidad 
Ia locárl’ ,lnualmiente participa al vecindario de 
'^iori]).1' a'* a* ^ue corresponde el Ayuntamiento 
tes COh1nle en los aProvéchamientos de los m¡on- 
'^¡Híla *-lllCs Cuna, como también participa el 
to (|e । ri° d-e Luna en el análogo aprovechamien- 
c) ^j',s °tras dos localidades ante nombradas; y 
'^'t^ríor ?esar de lo que se indica en los párrafos 
61 Veciníl'Vn<) Parti‘cipa ni ha participado jamás 
^(Uia c], ari° del Ayuntamiento informante nin- 
PUesto nSe <lc aPr°vechamlentos referente al su- 
0 V^?n^G común de 'Luna, llamado Valsecas

3» aisecas.
¡-.Alcam^'^cipnes que deberían reclamarse a 
allego ela'Si Er,9' Las Pedresas y Gurrea de 
aí'^cuál ri I? se indique si el término de 
a yunos ' d'chas localidades confronta o no por 
Vl  la villa |SUt  ''ndtes con algún monte común 
h'^'^cas ', Euna denominado Valsecas o Las 
ellnto t¿n(lX|1>rcsand9i caso afirmativo, por qué 

‘^^nto x( uigar dicha confrontación y el do- 
I| ■" Un-11. V113l!d del cual así se consta.
hn^^ísin/1 Ccrt'íicación que debía solicitarse del

de y-, 1 bugeniero Jefe del Distrito Fo- 
Cn'dad af'1.'^07^' expresiva: a) Si con ante- 
chlltl;iban í"10 ln^ novecientos veintiuno se en- 
ii1 ^striiL(enLre Ios documentos obrantes en di- 
tc,"la' don/' acerca d-el monte que se supone exis-*'111 ' Hll 1 IT O Z-1 . \F 1 T TT « .Valsecas o Vainas: in- 
’n?1?10 c-i" ' eLter,nni° municipal de la villa de 

¡ te*, ^“'^tivo las características, co-
do,lcla, etc•• con que el referido mon- 

! ¡<n el IDiko aiittisi de la precitada fecha reseña
' ,'9restal; b) Si a la inversa de
I novcc^ anterior, fue en agosto
■ 11ife 5tUvG(A ^^.^'Ut'uno, -cuando primera- 

ha V'cionv "1n?c*mient° y ésto en virtud de ma- 
khJ1 ÍHstrii ,e*Ayuntamiento de la villa de Lu- 

'a ^1 m-o, F^sta1 <lv Zaragoza, de la exis- 
J (otado -monte Valsecas o Las Val-

reciera en el Centro informante; c) Cuál sea la 
secas, indicándose cuanto sobre el particular apa- 
srtuación juríidica que actualmente tiene en re- 
Jacion con el Distrito Forestal y con el Ayunta
miento de Luna el precitado monte Valsecas o 
l.as Valsecas; d) Cuáles son los linderos con 
que aparecen descritos en el Distrito Forestal de 
Zaragoza los siguientes montes de utilidad públi
ca común de iLacorvilla, Vanero y Vedados viejos 
y Val de Luna; y; e) S.i el repetido monte Val- 
secas o Las Valsecas, apareció por primera vez 
como investigado en el plan forestal de mil no
vecientos veintiuno-veintidós, y luego va, en mil 
novecientos veintiséis u otro año más cierto des
apareció de los planos de aprovechamiento’ for
mados por el pllStnto Forestal y pasó a ser de la 
Ubre disposición del Ayuntamiento .le Luna, in- 
(1,cando la razón que para ello hubiese.

i U”? .certificación que diebería solicitarse 
del Ilustnsimo Sr. Delegado de Hacienda de la 
provincia, en la cual se expresase el nombre de 
os montes que, la administración económica de 

Zaragoza señaló como exceptuados ide la ven
ta, entre los pertenecientes a la villa de Luna al 
proceder aquel centro en veinte de noviembre 
<ie mil ochocientos sesenta a designar los mon
tes que debían exceptuarse de la venta, por con
siderarlos bienes de aprovechamiento común.

6° Una certificación o testimonio que debía 
ex])edirse por el Sr. Secretario de este Juzgado 
comprensiva literalmente de la instancia o escri- 
a i Ci1? qUC cn nom,)re de D. Francisco Lasierra 
Alcalde entonces de Luna, se inició a quince de 
noviembre de mil ochocientos sesenta y dos, una 
mi urinación de perpetua memoria, ante el Juzga
do de primera instancia de Ejea, para justificar 
a posesión y disfrute por los vecinos de dicha vi

da de determinados montes: comprensiva, tam
bién literalmente, del auto que por el Juzgado 
se dictara en dicha información.

■ 'Uh f^^Unonio que debería interesarse del 
Sr. Notario encargado del archivo, de la escritu
ra publica que se otorgó en mil ochocientos trein
ta entre la villa de Luna y Fría, sobre acotamien
to de pastos y demás derechos.

8 .° Que se cotejase con su original el testi
monio del expediente de info-rmación posesoria 
que presentara en su escrito de dem|anda. desig
nando la Secretaría del Juzgado municipal de La 
villa de Luna a dicho efecto.

9 .“ Que se expidiesen, por el Secretario judi
cial constituido en Secretaría del Ayuntamiento 
de Luna, testimonio de los particulares que su 
parte designaría, una vez que el precitado fun
cionario mumcipal exhibiese los documentos míe 
seguidamente indicaba: a) Cuantos existan en 
Secretaria y se relacionen con la mancomu-n.idad 
le aprovechamientos existentes entre Luna Fr

ía y Sierra de Luna, respecto de sus montes co- 
,den^ f °S l'ue hay.au servido de antece- 
idcntes para formular la certificación que se unió 
al expediente sobre información posesoria ins
truido por el Ayuntamiento de Luna respecto 
a supuesto monte Valsecas o Las Valsecas- y 
c) Los relativos ál -expediente que se instruyó 
en mil ochocientos setenta y tres al separarse de 
mn.i para 'formar pueblo independiente de Sie
na de Luna y señalarse jurisdicción propia a di
cha. ultima localidad.

10 . Una certificación que -diebería expedirse
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<la. a cabo ten la finca corral de Fraíxé, con el Pe
rito Agrícola ÍD. Julio Nocito Abad. .. ‘lebería 
se aportase a los autos certii ’cacion 11 pores- 
ser expedida por la Jefatura del
tal de Zaragoza, expresiva de los * ) a 
cedentes que aparecían en aquella oiicnu 
del monte Vaiseca, del término inumcnMl <e o 
na, en la <|ue debería constar también el 
monte ha sido incluido 'en los' planes \ *1 án. 
chamiento y en caso afirmativo, durante deS 
tos-años, y si han sido satisfechas las cam t() 
asignadas. Pericial, l>ara aue por un solo r 
Ingeniero o Perito Agrícola, se proceda, a w 
dición de la finca llamada Corral de i'i |'cteii' 
i>aradamente a la porción de terreno que sC 
taba EX» Delfina Pérez, y cuya i^riene cía _e- 
declaró a favor del Ayuntamiento de u-uv TeS. 
gún aparecen deslindadas en la actualidad, en, 
tifical. para que los testigos cuya lis a 1 e, 
taría. declarasen a tenor de interrogatorio en 
guntas que acompañaba, y por otrosí, 1 uCr- 
traer a íós autos certificación literal del a 
do tomado por el plenQ del Ayuntamiento 
na sobre oposición a la demanda cntab a-' je 
D Dióscoro Cuello, como representante lcb‘seir 
su esposa D.il iDelfina Pérez, origen del p■ 
te pleito, todas cuyas pruebas fueron, adi ■ 
y declaradas pertinentes. _ tora

4 .” Resultando que la prueba de lai pai te * -
dió el siguiente resultado: la de documen < • 1^, 
blicos efe la certificación expedida por el ■ • e 
calde Presidente del Ayuntamiento, de Luna- 
a nombre de D.a Delfina Pérez y Pérez, seg^ 
sulta del apéndice al amillaramiento de 1 "I 
rústicas formado en el año 1923 para el n'.ar3' 
vecientos veinticuatro-veinticinco, figura ani r 
do un corral de tierras, partida Vaiseca;
este, con el Palomar, sur y^_norte, con Se >• 
Monserrat y oeste, con hwnte comuna 
D? María Gastón ; su cabida, cincuenta > ]na)r 
hectáreas, noventa y un áreas, y que existe 
comunídadi sobre el aprovechamiento de los 
tes comunes entre los municipios de Luna- 
rra de Luna y Valpaluiaís, el segundo en una 
ta parte y el último en una séptima; de 1a # 
tificación expedida por la Alcaldía de Si<'' 
Luna, que existe ma neo mun idad en los al ,r 
chamientos de los montes comunes corral 
dientes a Luna, Sierra de Luna y Valpainu1 
ciendo ese derecho a consecuencia de expe 
que se instruyó en virtuidi de la orden dicb1' 
la regencia del Reino, en veintiocho de dic1'^ ^(r 
de m|il ochocientos setenta, aprobado por Vo d1' 
bernador civil de la provincia en yeintiO< |í 
noviembre del setenta, y en el se hizo con. r 

. existencia de la comunidad en el disfrute
montes comunes de los pueblos de Luna, 

> Sierra de Luna, Lacorvilla y Valpalmas, y <1^^ 
- pueblos mancomunados citados tendrán <

a disfrutar de los montes comunes encía 
en la jurisdicción de Sierra de Luna, y es 
de aquéllos; que por razón de la mancom ¡iI1:r 
citada, participa el Ayuntamiento de Luna ‘ ¿i
logo aprovechamiento de los montes común s¡ílr 
clavados en la jurisdicción de Sierra -de H -nna'tC P 
do la participación que percibe la sexta p-1 
quidándose anualmente esa distribución; )' 
participa ni ha participado nunca, idle ningún-^ p, 
de aprovechamientos en el monte común 1 ji1, 
na, llamlaido Vaiseca o Las Valsecas, por I '

nov el Sr. Registrador de Ejea de los Caballeros, , 
relativa a la finca-situada en termino de Luna, 
conocido con el nombre de común de M oidora, 
que aparece inscrita en dicho Registro a nombre 
de D Francisco Gastón o al de su hija Dv* Alaria Ga^ón o al del «poso de ésta D. Hermeneg.Wo 
Pérez Ornat, interesando comprembda la ulti
ma inscripción relativa a la finca de referencia, 
así como también la inscripción en que se des
criba la finca dicha. Y para facilitar la busca de 
esas inscripciones en el Registro, hacia cons
tar que la finca común de Monlora, fue vendida 
por la representación del Estado a favor de don 
Francisco Gastón, con fecha diez y ocho de di
ciembre de mil ochocientos noventa y siete, t e- 
ricial, interesando que ]wr un solo Perito Inge
niero o Perito Agrónomo al cual se le diese vis
ta de los hechos sexto y séptimo de la demanda, 
se emitiese dictamen acerca de si son exactas las 
'OqMivalencia^ in|dipcadas ten tel precitado h.ethjo 
séptimo y de si a consecuencia de no tenerlas en 
cuenta ambas veces, es frecuente que aparezcan 
donsignadas en los títulos de las •tincas, cabidas 
menores de las que realmente tienen los predios 
dentro de los linderos que los limitan : De recono
cimiento, para que el Juzgado pudiese apreciar 
las condiciones de perfecta delimitación por mai- 
genes marcadas lo bastante, de la. finca propia " c 
su representado, descrita en el hecho primero de 
la demanda y se acreditase por personas prac
ticas en aquellos terrenos los. limites del fundo 
y cuales son los colindantes, así como la exac
titud con que la realidad aparece reflejada en pla
no presentado con la demanda.; y Testifical, pa
ra que se examinasen a tenor del interrogato
rio dc preguntas que acompañaban los testigos 
comprendidos en la lista que ofreció presentar 
y presentó oportunamente, interesando por otro
sí que el examen de algunos de los testigos com
pren didos en la lista, tuviese lugar sobre el te
rreno a continuación del reconocimiento judi
cial y por la parte demandada se propuso la si
guiente prueba: Docum,entos públicos: Consis
tente: l.° En una certificación expedida por el 
Secretario del Ayuntamiento de Luna, del asien
to que aparezca en el libro de amillaramiento, 
acerca de la finca propiedad de DA Delfina Pé
rez, cuya descripción es como sigue: Una tiena 
con caseta y corral, en la Vaiseca, destinada diez 
y seis cahices a cereales y ochenta y cuatro ca
híces a pastos, con una cabida total de cien ca
híces, que equivalen a cincuenta y siete hecta- 
seas y veintiún áreas; lindante i>cr saliente o 
este con el Palomar, y iMedioidia o Sur y Lorte 
con'tierras de D. Sebastián Monserrat, y Ponien
te u oeste, con monte común, en la que se liana 
constar el líquido imponible que satisface 
Que ix>r el mismo funcionario del Ayuntamiento 
de Luna, ste expida igualmente certtocacion so
bre las sanciones que por dicha Alcaldía han si
do impuestas a vecinos por laboreo y pastoico 
en parcelas pertenecientes al monte común v< 
secas. 3.° Para que pop el Notario de esto villa 
de Ejea, se expidiera testimonio en relación con 
la escritura testamentaria otorgada por dona 
María Tolosana, ante el Notario D Pedro Re- 
miacha en veintnuno de septiembre de mil nove
cientos ocho. 4? Que por el citado Secretario del 
Ayuntamiento de Luna, se extendiera certifica
ción: literal del acta dc medición y deslinde lleva-
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a tenido nunca noticia de la existencia de dicho 
. ^onte común en el término municipal de Luna 

asta que en el plan de aprovechamientos fores- 
cs del año mil novecientos veintiuno a mil no- 

(• c,(‘ntos veintidós, aparece Valseca como inves- 
fic'.11 y no clasificado, con una extensión super- 

ial de doce mil hectáreas y un beneficio para 
dd A de cuatr°cientas. pesetas; que el refe- 
S(.1> - v untamiento, en la liquidación anual que 
tos^c11^^03 con e* na ide los aprovechamien- 
iiio (¡onu,nales> no ha notificado o incluido en el 
tant '^aISieca 0 Las Valsecas, ni percibido por 
tos h a Sexta parté yue isobre los aprovechamien- 
Kki i e COrrespondería; de la certificación expedi- 
te n ' el Ayuntamiento de Valpalmas, que exis- 
ihoiHl.11COniull¡(la,d en 1°8 aprovechamientos de los 
de [ L'S comuPies, correspondiendo a Luna, Sierra 
d'at-i'1.11^ Z"/Mpaluias; que dicha mancomunidad 
San -f1 especial concedida por el Rey don 
t¡]]()( ¡i* Ramiro, en carta real firmada en el cas- 
año Gnorio, en tres de septiembre del
pOr yicuto treinta, confirmado y ratificado 
rent^ ' Ahonso X, en el año m.íl cuatrocientos cua- 
Seiscj ‘ Clnco P°r d Rey D. Felipe en el año mil 
Zoncs '^s que efectivamente, por ra-
tichn - i niancomunidad, anualmente par- 
chain¡ 9 Vec'n^ari° óe Valpalmas, en el aprove- 
Lu^.^11"0 los montes comunes de Sierra de 
te \x' -■ (iue el Alcalde informante cree que es- 

c<)i-,I-(ll,ani*( !^° lla venido percibiendo la par
tos ^spondiente sobre dichos aprovechamien- 
‘^oivte V- ,'lu,anco mu ni dad; que en ella figura el

tl Secas Con una cabida de doce mil hec- 
tahiíenf( ,)?r ha tenido que percibir el Ayun- 

su . ' Valpalmas la parte correspondiente 
el luodu^to; de la certificación expedida por 
nUinG"lta‘niiento de Erla, que el Ayuntamiento

v (*C (l’clia v’Ha confronta por la parte 
vlir con término municipal de la villa de 

precisar si dicho límite o confr.onta- 
tan,p<)c común o de particulares, así como 
'le la Lb'se denomina Valseca o Las Valsecas;

' ''"cación expediidia por la Alcaldía de Las
*'a no '.S' término municipal dé dicha vi- 

Ppr ninguno de sus lindes con 
'tul^ y común de la villa de Luna denOmi- 
'i^Peditíi S< Ca ° 'Ras Valsecas, y dé 1a certificación 

Ayuntamiento de Gurrea de Gá- 
r PUnt, C |C término municipal de dicho pueblo, 
r"na’ sii " eilomi'11ado Montara!, linda con el de 
'<Ia, sin (!Uc ^’^te la <Ienom!inación de la par

en* ¡S1'1-nl,'emente montes de Luna, no cons- 
"i0 ^niun. 7S ,a^lí'^os documentos, que el terre- 
n^Gálle,/1 ( e Rl!na que linda con el de Gurrea 
c] Las Va/. .Se con el nombre de Valseca
7 Sr. r‘ Svc.as; de la certificación expedida por 
t^^goza'”1 ,"ei° ^el Distrito Forestal de 
ti0,t algim (1UC n9 se ila encontrado documenta- 

ref,^ anterior al año mil novecientos vein- 
in11"0 a,1 moiTte Valsecas, sito en el tér- 
t/1’ (,l<'ciim ce ,a v,Pa d'6 Luna; que el pri- 
L "’^l al)arece ^"t^e los anteceden- 
e| ic"ero e .y^ca,. es una minuta de quince 
L, n^nier TniJ novecientas veintiuno, en la que 
tia^^tiva HJí í 'de la quinta región de la sección 
do'P'df al \ie. 1 Ministerio de Hacien- 
Ll ll s*ts inv- f' C ^MUa, con el fin de prooe- 

llloiite V7' l . los linderos detallados 
h/ ,"Ca Gr -adeiná» un testimonio del 

- e posesión del mionte común Las Val- 

secas, para su inscripción en el Registro de la Pro
piedad, librado en doce de agosto idcl año mil no
vecientos- vein-tiuno e inscri.pto en trece del mis
mo -mes en el Registro de la Propiedad de Ejea 
de los Caballeros; que todos los antecedentes 
niencionadlos fueron renutidos al Distrito Fo
restal de Zaragoza al hacerse cargo éste en el año 
1921 de los montes que hasta entonces habían 
estado al cargo idel Ministerio de Hacienda, y en 
cumplimiento del Real Decreto de diez y siete 
de octubre de mil novecientos veinticinco, fué 
entregado a la libre disposición del Ayuntamien
to de Luna, no teniendo en la actualidad, ninguna 
intervención en todo lo referente al mismo (apro
vechamientos, denuncias, etc.,) este Distrito Fo
restal; que los1 linderos del monte Lacorvilla son • 
norte, monte Val de Júnez y Val de Chepe y pro- 
piodade-s particulanes, este, monte La Carbone
ra, sur, con monte Las Pardinas y oeste, propie
dades particulares; los del monte Vanero y Ve
dados Viejos, son: norte, término de Murillo de 
Gallego, este, término de Andisa, sur, monte de 
propiedad particular, y oeste, propiedades par
ticulares, y que no existen antecedientes del mon
te Val de Luna; que el monte Las Valsecas fi
guró en los planes de aprovechamiento del Dis
trito Forestal correspondientes a los años mil 
novecientos veintitrés-veinticuatro, mil novecien
tos yeinticuatro-vei'nticinco y mil novecientos 
veind'cin^o-veiintiséis,/ y en- cum])li¡miento /del 
Real decreto de diez y siete de octubre de mil no
vecientos veinticinco, el monte Las Valsecas pa
só a la libre disjmsición del Ayuntamiento de Lu
na, dejando dle 'figurar en el plan anual de apro
vechamientos idel Distrito Forestal, sin que cons
te en los aiitecedentes la diligencia en virtud de 
la cual se hizo entrega del monte al Avuntamien- 
to; que no ha sido reportada la certificación so
licitada del Ilustrísimo Sr. (Dlelegado de Hacien
da de la provincia; de la dertificación o testimo
nio expedida por el Sr. Secretario de este Juzga
do con motivo del expediente de información de

(ContiniiEri?;.

Requisitorias.
<«/# e^ercibiimewto de ter declarados rebeldes y de 

mr e* toe demás responsabilidades legales, de no Pre- 1 .3k , 101 <>r o c Mo d o 4 a coniinuación se exprero*. enel plago que te les fija, a contar desde el día dele 
pubkcactón del anuncio en este periódico oficial y ante L/m™ ° Tn 1̂ $e ,e^- cita til 

d. u Autoridadesí d ,0 f ,udtctal Acedan a lo busca, captura 
V ^^cción de aquéllos, poniéndolos a disposición de 
^^dria C?H- 076810 ° 101 513 

i J^Enjmci^mMnto criminal, 66 del C6. 
y0 de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicie, •^•to de Marina Militar. ^juicig.

Núm. 1.003.
AGUILAR MIELAN, Baltasar; natural de Plou, 

de estado casado, profesión jornalero, de 34 
r/hfm nJ° 1 a8r?Ual y de Teresa« domiciliado 
últimamente en Zaragoza, procesado por robo 
causa num. 113-1932; comparecerá, en término 
de dlez días, en el Juzgado de instrucción del 
aLV^r0 r ® Sa5 Pabl° de Zarag°za, Secretaría 

®Lía  al obieto de constituirse en
prisión decretada por la Audiencia provincial 
de esta ciudad en auto fecha 30 de enero úl
timo. ■
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Núm, 1,076,
BLAYA GOMEZ, Pedro; hijo de Pedro Blaya 

y de Pura Gómez, natural de Caofcanc, provin
cia de Huesca, de 21 años de edad, y cuyas se
ñas personales no constan, domiciliado última
mente en Muelas del Pan, provincia de Zamora, 
y sujeto a expediente por haber faltado a con
centración a la Caja de Recluta de Huesca nú
mero 32, para su destino a Cuerpo; comparece
rá, dentro del término de 30 días, en Guadalaja- 
ra, ante el Juez instructor D. Fernando Mexia 
Rosciano, Capitán de Ingenieros con destino en 
el Regimiento de Aerostación de guarnición en
Guadalajara.

Núm. 1.072.
ESTRADERA GOMARA, Manuel; natural, 

según se cree, de Zaragoza, de estado soltero, 
profesión pintor, de unos 26 años, hijo de Do
mingo y de N., domiciliado últimamente en Za
ragoza, procesado por hurto, en causa 1.096
1932; comparecerá, en término de diez días, en 
el Juzgado de instrucción del distrito de San 
Pablo de Zaragoza, con objeto de notificarle 
el auto de procesamiento y prisión, recibirle 
indagatoria y practicar otras diligencias.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
Núm. 1.042

Zaragoxa.—Pilar.
D. José María Martín Clavería, Juez de primera 

instancia del distrito de San Pablo de esta 
ciudad;
Por el presente edicto, se anuncia el falleci

miento intestado de Joaquín Luis Gil Castejón, 
hijo de Joaquín y Carlota, natural de esta 
ciudad, en la que falleció, en su domicilio, el 
día veintiocho de septiembre último, estando 
soltero, a los quince años de edad, y se llama a 
cuantas personas de crean con igual derecho 
que la recurrente, su hermana de doble víncu
lo, D.M Juliana Gil Castejón, a dicha herencia, 
para que comparezcan justificando su derecho 
en forma, dentro del término de treinta días, 
desde el siguiente al de la inserción del presen
te en el Bo l e t ín Of io ia l  de esta provincia, 
pues así lo he acordado hoy en el expediente 
promovido por Carlota Castejón en represen
tación de su hija la Juliana Gil, solicitando la 
declaración de herederos a favor de ésta, de su 
referido hermano el Joaquín Luis Gil.

Y para que tenga lugar dicha inserción, expi
do el presente en Zaragoza, a diez y seis de 
febrero de mil novecientos treinta y tres.—José 
M.a Martín.—El Secretario, Licenciado, Fernán- 
do’García Barsala.

Núm. 1.004.
Zaragoza.—San Pablo.

Cédula de citación.
En virtud de lo acordado por el señor Juez 

de primera instancia del distrito de San Pablo 
de esta ciudad, se cita a los jurados supernume
rarios Florentino Nadal Nadal y Miguel Nuez 
Tejedor, domiciliados últimamente en esta ciu
dad, calle Democracia, núm. 66, y Camino del 
Viernes, y cuyo actual paradero y domicilio se

ignora, para que el día veinte de marzo 
mo, y hora de las diez, comparezcan ante 
Exorna. Audiencia de esta capital, al objeto 
asistir en concepto de jurados al juicio oral,6 
causa del Juzgado de Ejea de los Caballo^ 1 
sobre violación, contra Pedro Uagría Labarj ■ 
apercibiéndoles de que si no comparecen 1 
parará el perjuicio a que haya lugar en derecb 

Zaragoza, a catorce de febrero de mil no» 
cientos treinta y tres.— El Secretario, Lioen01 
do, Fernando García ‘Barsala.

Núm. 1,002.
Zaragoza.—Pilar.

Cédula de requerimiento.
En virtud de lo acordado por el señor J11 

de primera instancia del distrito del Pilar 
Zaragoza, en expediente de ejecución de 8® 
tencia del Jurado Mixto de Transportes de 8 
ciudad, requiero al patrono D. Emilio F5rDL 
dez, que tenía su domicilio en esta ciudad, 0“ 
D. Juan de Aragón, número 21, tercero, y 
actual paradero se ignora, para que dentro j 
término de quinto día haga efectiva la canb 
de doscientas pesetas adeudadas al obrero v 
maso Esteruelas, más las costas; apercibiénd 
que de no verificarlo se procederá a su exacc 
por la vía de apremio. . . (o

Y para que sirva de cédula de requerim10^. 
en forma a referido D. Emilio Fernández, 
pliendo lo mandado, expido la presento, 9 y 
firmo en Zaragoza, a quince de febrero de 
novecientos treinta y tres.— El Secretario, b 
tiago Calvo.  

JUZGADOS MUNICIPALES
Núm. 1 005,
Bulbuente. , . .

D. Casimiro Olmedo Láinez, Juez municip^1 
este pueblo de Bulbuente, partido de 
provincia de Zaragoza; jg-
Hago saber: Que hallándose vacantes fas Pjo 

zas de Secretario en propiedad y suplen10 jo 
este Juzgado municipal, y habiendo qu®r Ji! 
desiertos los dos turnos que - marca la R- 
11 de julio de 1930, se anuncia nuevamon^. 
concurso libre dichas plazas, conforme a 1° jg 
puesto por el señor Juez de primera insta* 
del partido y de conformidad a lo dispuesto 
el reglamento del Secretariado, año 
R. O. de 20 de noviembre de 1920, por 
de quince días, a partir de la publicación 
presente edicto en la Gaceta de Madrid y 
t in  Of ic ia l  de la provincia; debiendo 
citantes presentar sus instancias, documen 
y reintegradas, ante este Juzgado munidO1 
dar cumplimiento a lo dispuesto en el ar 
476 de la ley Orgánica del Poder judicial-

Al propio tiempo se hace saber, que la 
bueión del Secretariado tiene lugar sólo c0 
derechos de arancel, y que este pueblo tie ¡ 
censo de población de 825 habitantes. 0 d5

Dado en Bulbuente a quince de febre': 
mil novecientos treinta y tres. — El Juez 
cipal, Casimiro Olmedo.
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